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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA INÉS CORREA AGUIRRE 

DEMANDADOS: VÍCTOR MANUEL OSORIO RESTREPO Y 

OTRA 

RADICACIÓN: 1701331120012018-0004300 

 

 
A través del correo electrónico de este despacho se devolvió el 

expediente de la referencia de la Sala Laboral del Tribunal  Superior 
de la ciudad de Manizales, el cual se había enviado en apelación 

propuesta por la parte activa contra la sentencia proferida el 09 de 
febrero de 2021. 
 

En consecuencia, se ordena estar a lo resuelto por dicha Corporación 
a través de la sentencia dictada el 22 de junio de 2021, en virtud de la 

cual confirmó parcialmente la de esta instancia. 
 
Ejecutoriado este auto, se procederá por la secretaría a realizar la 

liquidación de costas a que alude la sentencia de primer nivel. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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